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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 527/2004, de 9 de noviembre, por el
que se modifica el artículo 12 del Decreto 7/2002,
de 15 de enero, por el que se regula el PRODER de
Andalucía y el artículo 18 del Decreto 8/2002, de 15
de enero, por el que se regula la ejecución del Programa
Regional Leader Plus de Andalucía y se convocan a
las entidades interesadas en participar en su gestión.

Los Programas de Desarrollo Rural financiados con fondos
estructurales que se aplican en Andalucía desde la entrada
en vigor del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006 fueron
específicamente regulados, el PRODER de Andalucía mediante
el Decreto 7/2002, de 15 de enero, y el Programa Regional
Leader Plus de Andalucía mediante el Decreto 8/2002, de
15 de enero. La gestión de estos dos Programas ha sido enco-
mendada a los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía, selec-
cionados en virtud de las convocatorias que los citados Decre-
tos realizaron.

El artículo 10 del Decreto 7/2002 prevé que la finan-
ciación del PRODER de Andalucía se realizará con el FEOGA-O
y el FEDER, cofinanciados por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Junta de Andalucía. Por su parte,
el artículo 17 del Decreto 8/2002 prevé que la financiación
del Programa Regional «Leader Plus» de Andalucía se realizará
con el FEOGA-O, cofinanciado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y por la Junta de Andalucía.

En el artículo 12 del Decreto 7/2002 y en el artículo
18 del Decreto 8/2002, citados, se regula el procedimiento
a seguir para la transferencia de los fondos públicos a los
Grupos de Desarrollo Rural. En relación con la parte cofinan-
ciada por la Junta de Andalucía, se prevé un sistema de remi-
sión progresiva de anualidades supeditada a la justificación
del volumen pago de las cantidades previamente anticipadas.
En relación con los demás fondos públicos se hace una remi-
sión genérica a la normativa aplicable en cada caso.

El artículo 31 del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del
Consejo, de 21 de junio, por el que se establecen disposiciones
generales sobre los Fondos Estructurales, determina que la
Comisión liberará de oficio la parte de un compromiso pre-
supuestario que no haya sido pagado o para el que no se
haya presentado la solicitud de pago al término del segundo
año posterior al compromiso.

En consecuencia, al objeto de facilitar el cumplimiento
de los objetivos de los Programas de Desarrollo Rural y propiciar
que los Grupos puedan realizar con suficiente prontitud y efi-
cacia los pagos a que vienen obligados, resulta necesario agi-
lizar el procedimiento de remisión de fondos públicos a los
Grupos, en función del grado de ejecución acreditado, para
que se pueda alcanzar un nivel de pagos suficiente que garan-
tice el cumplimiento de la normativa comunitaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, al amparo de lo previsto en el artículo 39.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 9 de noviembre de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifican el artículo 12 del Decreto
7/2002, de 15 de enero, por el que se regula el PRODER
de Andalucía y se convoca a las entidades interesadas en
participar en su gestión, y el artículo 18 del Decreto 8/2002,
de 15 de enero, por el que se regula la ejecución del Programa
Regional Leader Plus de Andalucía y se convoca a las entidades
interesadas en participar en su gestión, quedando redactados
ambos de la siguiente forma:

«Los fondos públicos asignados a cada Grupo se trans-
ferirán en función del grado de ejecución que haya acreditado.
A tal efecto, la Consejería de Agricultura y Pesca establecerá
por orden las correspondientes directrices para articular y posi-
bilitar que los Grupos puedan contar con los fondos necesarios
para afrontar los compromisos y obligaciones derivados del
régimen jurídico aplicable.»

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 3 de noviembre de 2004, por la que
se modifica la de 16 de julio de 2003, por la que
se aprueba el Reglamento de las denominaciones espe-
cíficas Caballa de Andalucía y Melva de Andalucía y
de su Consejo Regulador.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 16 de julio de 2003 (BOJA núm. 144, de 29 de julio),
se aprueba el Reglamento de las Denominaciones Específicas
Caballa de Andalucía y Melva de Andalucía y de su Consejo
Regulador.

El artículo 8 establece los términos municipales que com-
ponen la zona de elaboración.

A efectos de adecuar dicha zona, el Consejo Regulador
de las Denominaciones Específicas Caballa de Andalucía y
Melva de Andalucía propone la modificación del Reglamento,
dando lugar a la inclusión del término municipal de Chiclana
de la Frontera, de la provincia de Cádiz.

Asimismo propone otras tres modificaciones consistentes:

- Inclusión de un segundo apartado en el artículo 9 relativo
al proceso de elaboración y que consiste en una garantía del
proceso de elaboración artesanal mediante la exclusión de
otros procesos distintos en aquellas instalaciones de las indus-
trias inscritas en que tenga lugar dicho proceso artesanal.

- Inclusión de un nuevo párrafo en el artículo 6 haciendo
referencia al tamaño medio óptimo y a las tallas de la materia
prima a emplear en las conservas para la especie de la caballa,
aludiendo a la normativa a la que dichas características deben
adecuarse en todo caso.

- Modificación del artículo referente a los envases, sus-
tituyéndose el listado existente por un contenido más general
en cuanto a los mismos.

Además hay que modificar el régimen sancionador reco-
gido en el Reglamento para adaptarlo a la Ley 24/2003, de
10 de julio, de la Viña y del Vino, cuya Disposición Adicional
Novena declara expresamente que su Título III «Régimen san-
cionador» será de aplicación a las Indicaciones Geográficas
Protegidas a las que se refiere el Reglamento (CEE) núm.
2081/92.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador y previa
propuesta de la Directora General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el
Decreto del Presidente de 11/2004, de 24 de abril, de rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 204/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Agricultura y Pesca, y en uso de las facultades
que tengo conferidas,


